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1. OBJETIVO 
 

Establecer el proceso de recepción de muestras patológicas, para asegurar la emisión y 

recepción de muestras, especímenes quirúrgicos y biopsias en la IPS MEDIPOHDS, 

teniendo en cuenta las capacidades técnico científicas y administrativas y los estándares 

de calidad. 

 

1. ALCANCE 

Aplica solo para el personal de patología, a todos los especímenes quirúrgicos, 

muestras y biopsias remitidas de nuestra red de proveedores.   

 

2. RESPONSABLE 

Equipo patología. 

 

3. DEFINICIONES 

 MUESTRAS INTERNAS: Son aquellas cuya orden se genera y se da 

respuesta a través del sistema de información de la IPS MEDIPOHDS 

Sincelejo.  

 MUESTRAS EXTERNAS: Son aquellas muestras que corresponden a 

pacientes que provienen de instituciones externas.  

 ROTULACIÓN ESPECÍFICA: Lugar del organismo de donde se extrae la 

muestra, dando claridad exacta de la localización anatómica de la lesión y 

lateralidad.  

 MUESTRA POR CONGELACIÓN: Es aquella cuya respuesta debe ser 

inmediata y modifica la conducta del Cirujano durante el acto operatorio.  

 MUESTRA CON PROCEDIMIENTO ESPECIAL: Son aquellas por 

inmunofluorescencia, citometría de flujo,  ganglio linfático, músculo y nervio 

periférico. 

 MARCO LEGAL: Decreto No 1298 del 22 de junio de 1994 – ministerio de 

salud. 
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 ACTIVIDADES RECEPCION 

 

a) Revisión de orden Médica: Revisar que cada espécimen tenga su 

respectiva orden médica diligenciada. 

 

b) Verificación de Nombres y números de identificación: Verificar que el 

nombre del paciente y número de cédula, escritos en la orden médica y en 

los rótulos de la muestra, sea el mismo. 

 

c) Verificación de fecha: Verificar la fecha de toma de la muestra. 

 

d) Recipientes enviados Vs Recibidos: Verificar que el número de 

recipientes enviados corresponda al número de recipientes recibidos. 

 

e) Verificación de especificaciones: Verificar que dentro del recipiente este 

la muestra enviada, y que el recipiente enviado cumpla con las 

especificaciones para el envío de la muestra.  

 

f) Verificación de Condiciones: Verificar que los especímenes recibidos 

estén en el medio de fijación adecuado para el posterior procesamiento. 

(ver anexo). 

 

g) Verificación de orden Médica: Verificar que los datos personales y datos 

de historia clínica relevantes estén consignados en la orden médica. 

 

h) Verificación de autorización: Si el espécimen enviado es un feto, verificar 

que el formato de autorización para estudio de feto este diligenciado y 

firmado por la madre o el padre. 

 

i) Verificación de Insumos: Verificar a diario el inventario de insumos 

pertinentes al proceso de remisión de muestras, (formol, recipientes, 

láminas, rótulos u otros). 
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Observación: Si en algunos de los pasos anteriores se identifica el 

incumplimiento de alguno de los requisitos, suspenda la recepción de la muestra y 

contacte al servicio de origen para corrección temprana de la inconsistencia. 

Posteriormente, continúe con la verificación de los puntos descritos.  

 

LOS PROFESIONALES ADSCRITOS E IPS EXTERNAS QUE REMITAN MUESTRAS 
DE PATOLOGÍA AL SERVICIO DE PATOLOGÍA DE LA IPS MEDIPOHDS 

 
Deben aplicar y diligenciar obligatoriamente en su totalidad el formato institucional de 
orden médica de patología, a fin de garantizar el registro completo de la información 
demográfica y clínica del paciente y tambien: 

 En el momento que se reciba comunicación por parte de las salas de cirugía, para 
efectuar una biopsia por congelación, se debe avisar inmediatamente al Patólogo y 
al Histotecnólogo para hacer la preparación de los elementos necesarios. Este 
procedimiento tiene prioridad sobre cualquier actividad o estudio que se esté 
realizando en ese momento.  

 En el caso de requerir el procedimientos especiales (citometrias de flujo, 
inmunofluorescencia etc), se debe dar previo aviso al Laboratorio de Patología 
para su procedimiento en el horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. de lunes a viernes.  

 Las muestras por congelación y ganglios linfáticos, deben llegar al Laboratorio de 
patología en fresco, protegidos por una compresa húmeda en solución salina, 
debidamente rotulados y acompañados de la orden médica.  

 Cuando se va a realizar una biopsia por inmunofluorescencia, la Auxiliar del 
Médico que la va a tomar, debe avisar a Patología para que el Histotecnólogo se 
desplace al sitio de la toma con los elementos necesarios para su recepción y 
congelación.   

 Toda muestra que ingrese al servicio de Patología debe ser registrada en el 
sistema de información, a fin de generar el número consecutivo interno que 
permita el procesamiento y emisión posterior de los resultados. Durante el registro 
del ingreso deben tener prioridad las muestras por congelación, ganglio linfático y 
por inmonufluorecencia.  

 El personal de Patología debe manipular las muestras dando cumplimiento a las 
normas del Manual de Bioseguridad y a las establecidas por el Laboratorio de 
anatomía patológica.  

 En caso de presentarse un error en la orden médica o en el cobro, con respecto a 
uno o varios de los exámenes requeridos, se debe ejecutar tanto la reversión del 
movimiento de asignación y recaudo del servicio (ya sea aplicación del 
procedimiento de devolución o modificación del comprobante de asignación), 
como el aviso al prestador tratante para realizar la anotación correspondiente en el 
registro clínico del paciente. Es responsabilidad del personal de recepción de 
muestras de patología, reportar todos los casos que se presenten, para que se 
realice la corrección respectiva y se obtenga calidad en la información.  
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